
MUI'¡IGIPALIDAD DISTRITAI DE ASIA. GAI'¡ETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 033 - 2018- MDA

As a, 24 de agosto det 2018.

EL CONCEJO MUNIC¡PAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO:
En Sesión O.d¡naria de Concelo de fecha 24.08 2018 et Oficio N" 0OO2-2018/SA-
APADA presentada por la Asociación de Pescadores Aftesanales de Asia, que
soicita el apoyo en caidad de donación de materiaes de pesca pafa sus 134
asoctados, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confofmidad a lo djspuesto en el Artículo 194" de la Consi¡iución política
del Perú, r¡odificado pof a Ley de Refofma Constitucional Ley 2768ú ras
N,4unlcipalidades pfovincales y distdtales son órganos de gobierno local que
gozan de autonomia económica. adrnin¡strativa y política en los asuntos de sLl
competencra, l

;r ..,. :. :

Que, en el misrno sent do el Adiculo ll del Título Preliüinár de ta Lev No 27972 -
Ley Ofgánica de l\,4unicipalidades, los Gobrernos Loiales gozan d'e autonomía
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución política del Peru... establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobternor admrntstrativo
y de ad'ninisrfac on, co. suiecion a o.denamlé; to iur id ¿o

Que. e Artrcu o 41" oe l¿ me-cronada Lev senal¿ que os Acuerdos de Co-cejo.
son decisiones que toma el Concejo refefldo a asuntos específicos, de interés
oiolico. vec^al o -stituciona.. oue eyoresan,a voluntad del órgano de gob,erlo
oara pfacticar un oetern'nado acto o sujetafse a una conducta o norla i

lnstítucicinal, I i
' ..l::

Que, medianie Of¡c o N' 0002-2018/SA-APADA presénlado Dor la Asociaqón de
Pescadores Artesana es de Asia, que sol¡c¡ta el apoyo en calidad de donación de
materiales de pesca pafa sus 134 asociados, los cuales consiste en caias de
anzuelo del 04 al '16, caretes de cofdel del 16 hasta e 160 pomo prru]ó para
p nta del 4 al 1, elasticof, carret¡ as v palas.

Que en Sesión Ordinaria de Concejo lvlunic pal de fecha 24.08.2018, se da
tratamiento a Oficio N" 0002-2018/SA APADA, indicado en et párrafo que
antecede, acofdándose aprobar la donación de los materiales que se consignan
en el docume¡to de la Asociación de Pescadofes Artesanales. debiéndose
solic¡tar un informe a a Gefencia de Presupuesto sobre la existencia de una
asignación presupuestal para brindar el apoyo del cual se hace mención,

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conform dad con as
at.¡buciones que le competen a la Alca d ía según odispuestoenel inciso60del
Artículo 20o, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39o y e aftícu o
434 de la Ley 27972 Ley Orgánica de l\¡un c palidades,
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MUI{IGIPAL¡DAD DISIRITAT DE ASIA - CANETE

SE ACUERDA;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR lo so icitado medlante el Of cio N" 0002-
2018/SA-APADA, de la Asociación de Pescadores Artesanales de Asia, referido a
la donación de materiales de pesca para sus 134 asociados, los cuales consiste
en calas de anzuelo del 04 al 16, ca[etes de cordel del 16 hasta el 160, plomo
piru o para pinta de 4 al 1, e asticor, cafretil as y palas, acordándose además sea
sustentado con un lnforme de la cerenc a de Planificación v Presuouesto de este
l\¡ u n icipio.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo e lnclusLon
Socal pafa que fealice los trámites internos que corresponda y la cantidad de
materiales que se destinarán como apoyo a la Asociación de Pescadores
Artesanaies de Asia.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenca
con las áreas pertinentes a frn de daf cumplimiento al

l\,4unicipal para que
presenle acuelqo.
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